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UMNG-RECTOR OFIJUR  -  11 de febrero de 2022 
 

Señor Juez 
FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA 
Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá  

jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Vía Internet. 
 

Rad No. 11001-31-05-023-2022-00-054-00 

Accionante: JUANA  MARIA ORJUELA 

Accionado INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR –ICETEX- 
UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA. 

Asunto CONTESTACIÓN ACCIÓN DE TUTELA 

Derecho Invocado como 

vulnerado 

DERECHOS FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 

 
 

Respetado señor Juez: 

 
Reciba un cordial y atento saludo, 

La suscrita CLAUDIA ESTHER PÉREZ DUARTE, en mi condición de Jefe de la 
Oficina Jurídica de la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA, cargo para el 
cual fui designada mediante Resolución 4741 de 2019, y por Delegación expresa 
otorgada por el Rector de esta Casa de Estudios, Brigadier General (R) LUIS 
FERNANDO PUENTES TORRES, Ph.D, y que se encuentra plasmada en la 
Resolución 3834 de 2019, acorde con la copia del acto administrativo que me 
permito adjuntar al presente escrito, comedidamente acudo a Usted con el fin de 
solicitarle una prórroga con base en la siguiente situación fáctica: 

Mediante Auto de fecha 10 de febrero de la presente calenda, el Dilecto Despacho 
dispuso admitir la Tutela y ordena notificar a la UNIVERSIDAD MILITAR 
NUEVA GRANADA como vinculada dentro la acción constitucional de la 
referencia, corriéndole en consecuencia el traslado correspondiente para que, 
dentro del término de VEINTICUATRO (24) HORAS, contados a partir del 
recibo de la notificación, que se surtió en la fecha 10 de febrero hogaño, para que 
ejerciera su derecho de defensa, así mismo para que enviara los documentos 
pertinentes, informando acerca de la petición  incoada, el crédito educativo, su 
estado actual, comunicación de estado, de la condonación de deuda, la 
actualización financiera – Habeas Data, así como a los hechos  y a las 
pretensiones incoadas en la presente acción de tutela. 
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Recibida la documentación anunciada por su señoría la UNIVERSIDAD 
MILITAR NUEVA GRANADA, a través de la Oficina Jurídica se dio a la tarea de 
atender de manera inmediata lo ordenado por su Señoría, no obstante la 
obtención de las evidencias y elementos materiales probatorios con los que 
soportamos la defensa de la Universidad y con la que se soportará los argumentos 
defensivos de la Universidad se ha dificultado, lo que nos lleva a solicitarle, muy 
respetuosamente, se sirva CONCEDER PRÓRROGA POR EL TÉRMINO DE UN 
(1) DÍA frente al término dispuesto inicialmente por el H. Representante de la 
Judicatura, para dar respuesta a la acción de tutela de la referencia. 

Por tanto, en aras de salvaguardar el derecho a la contradicción que le asiste a esta 
Casa de Estudios, ruego muy comedidamente a su Señoría, despache 
favorablemente esta respetuosa solicitud. 

 
Sin otro en particular. 

Del Honorable señor Juez, 

 
 

 

CLAUDIA ESTHER PEREZ DUARTE 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Universidad Militar Nueva Granada. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 

RL-00303-2022 

 

 

LA SUBDIRECTORA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  
DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN  

SUPERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES  
ATRIBUÍDAS POR EL DECRETO 5012 DE 2009 Y LA 

RESOLUCIÓN 006877 DEL 07 MAYO DE 2020 
 

 
CERTIFICA: 

  

El/(la) UNIVERSIDAD MILITAR-NUEVA GRANADA (Código: 1117), con domicilio en BOGOTÁ D.C., es una institución de 
educación superior OFICIAL y su carácter académico es el de Universidad, creada mediante Decreto Ley número  84 de 1/23/1980 
, expedido(a) por Congreso de la Republica. 
 
Que la Universidad Militar Nueva Granada, adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, obtuvo reconocimiento institucional como 
Universidad según Resolución 12975 del 23 de julio de 1982  del Ministerio de Educación Nacional. 
 
Que mediante Ley 805 de abril 11 de 2003, expedida por el Congreso de la República,  transformo su naturaleza jurídica a ente 
universitario autonomo del orden nacional, con regimen organico especial, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, en lo 
que a las políticas y a la planeación del sector educativo se refiere. 
 
INSTITUCION - PRINCIPAL 
 
 

NombreApellido Identidad Cargo ActoInterno Periodo FechaInscripcion Estado 

Luis Fernando 
Puentes Torres 

CC 3181609 
Bogota 

RECTOR ACTA C.S. 02 
2019-07-15 
CONSEJO 
SUPERIOR 
UNIVERSITARIO 

Desde: 
2019-08-15 
Hasta: 2023-
08-14 

2019-08-30 Activo 

Luis Fernando 
Puentes Torres 

CC 3181609 
Bogotá 

REP. LEGAL ACTA C.S. 02 
2019-07-15 
CONSEJO 
SUPERIOR 
UNIVERSITARIO 

Desde: 
2019-08-15 
Hasta: 2023-
08-14 

2019-08-30 Activo 

 
 
INSTITUCIÓN - SECCIONALES 
 
 

Seccional NombreApellido Identidad Cargo ActoInterno Periodo FechaInscripcion Estado 

 
 
 
La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la institución. 
 
Esta institución de educación superior está sujeta a la inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás normas que los 
complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o ver el documento electrónico,  
ingrese  a https://vumen.mineducacion.gov.co/VUMEN/, Consultar Certificado y digite el número de certificado. 
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Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 20 dias del mes de Enero de 2022, por solicitud de UNIVERSIDAD 
MILITAR NUEVA GRANADA, según radicado RL-2022-000390. 
 
 

Atentamente, 

 
GINA MARGARITA MARTINEZ CENTANARO 
Subdirector de Inspección y Vigilancia  

 
2 

       
 

2 

27

http://www.mineducacion.gov.co/

